
»» ¿Cómo se inicia un procedimiento para
nombrar a un guardián tutelar?
Cualquier persona interesada en el bienestar de la
persona en cuestión puede llenar y presentar,
cubriendo la cuota de trámite correspondiente, una
Petición de Nombramiento de un Guardián Tutelar de
un Individuo Incapacitado (formulario PC 625) ante el
tribunal de sucesión donde reside o se encuentra
actualmente la persona.

»» ¿Es necesario un abogado?
No, pero puede ser útil, especialmente si alguna
persona interesada se opone al nombramiento de un
guardián tutelar, a las facultades que usted solicita
que se otorguen, o a la persona que usted solicita que
se nombre como guardián tutelar.

»» ¿Puede recurrirse a mediación en caso de
desacuerdo sobre un guardián tutelar?
Algunos desacuerdos sobre la petición de
nombramiento de un guardián tutelar pueden
mediarse fuera del tribunal sólo si dicho tribunal tiene
un plan para mediar en tales desacuerdos. Tal plan se
conoce como plan alternativo para solucionar
disputas.

»» ¿Qué ocurre cuando el tribunal acepta la
petición para su trámite?
Después de que la petición ha sido aceptada para
trámite, el tribunal nombra un guardian ad litem para
que éste visite a la persona en cuestión, le explique
los procedimientos de otorgamiento de tutela y haga
recomendaciones al tribunal como resultado de la
visita.

Es importante que usted coopere con el guardian ad
litem. El guardian ad litem no está facultado para
tomar decisiones por la persona. La persona en
cuestión tal vez tenga que pagar por los servicios del
guardian ad litem. Si es necesario, el tribunal también
puede ordenar que la persona sea examinada por un
médico o especialista en salud mental.

»» ¿Qué hará el guardian ad litem?
El guardian ad litem visitará personalmente a la
persona y le explicará la naturaleza, finalidad y los
efectos legales del nombramiento de un guardián
tutelar.

El guardian ad litem:
1) explicará el procedimiento de audiencia y

los derechos de la persona durante la
audiencia.

2) informará a la persona el nombre de
cualquiera que solicite el nombramiento de
guardián tutelar; e

3) informará al tribunal de sus decisiones
sobre los deseos de la persona en cuestión.

»» ¿Puede asignarse a una persona un
guardián tutelar inmediatamente en caso
de emergencia?
Si se presenta una emergencia, el tribunal puede
nombrar un guardián tutelar provisional para que
actúe hasta que se celebre la audiencia sobre la
petición.

ALTERNATIVAS A UN GUARDIÁN
TUTELAR COMPLETO

Las siguientes cinco alternativas deben ser
contempladas por la persona antes de llegar a
estar incapacitada mentalmente para tomar
decisiones.

1. Poder para tratamiento médico
También conocido como nombramiento de
un representante del paciente o
representante para tratamiento médico. Este
documento permite a la persona nombrar un
agente (llamado representante del paciente)
para que éste tome sus decisiones de
tratamiento médico cuando dicha persona no
esté en condiciones de hacerlo. El
documento puede cubrir cualquier tipo de
decisión sobre tratamiento médico, inclusive
instrucciones para el agente sobre el tipo y
grado de tratamiento médico deseado.
También puede incluir la facultad de rechazar
o retirar servicios que prolonguen la vida.

2. Orden de no resucitar
Una orden de no resucitar es un documento
en el cual el paciente mencionado en la orden
da instrucciones de no ser resucitado en caso
de paro respiratorio o circulatorio fuera de un
asilo, hospital, o institución de salud mental
propiedad del Department of Community
Health u operada por éste. El paciente debe

LO QUE NECESITA SABER ANTES DE
PRESENTAR UNA PETICIÓN PARA QUE
SE NOMBRE A UN GUARDIÁN TUTELAR

PARA UN ADULTO INCAPACITADO

»» ¿Qué es un guardián tutelar?
Un guardián tutelar es una persona nombrada por
un tribunal de sucesión, y a la cual dicho tribunal
faculta y encomienda la responsabilidad de
adoptar ciertas decisiones respecto del cuidado
de otra persona. Estas decisiones pueden incluir
decisiones sobre el tratamiento o sobre el lugar
donde debe vivir la persona. Las obligaciones de
un guardián tutelar están estipuladas en un
estatuto.

Un guardián tutelar completo puede tomar todo
tipo de decisiones por la persona. Un guardián
tutelar limitado, sólo puede tomar a nombre de la
persona aquellas decisiones que permita el
tribunal.

»» ¿Cuándo puede el tribunal nombrar un
guardián tutelar?
El tribunal puede nombrar un guardián tutelar
cuando considere que una persona está
legalmente incapacitada y decide que es
necesario un guardián tutelar.

»» ¿Qué es una persona "legalmente
incapacitada"?
Una persona legalmente incapacitada es un
adulto al cual el tribunal considera tan
incapacitado por enfermedad o impedimento
mental, enfermedad o impedimento físico, uso
crónico de drogas, uso de sustancias tóxicas o
alguna otra causa, que dicho adulto no está en
condiciones de tomar o comunicar decisiones
informadas.

»» ¿Se necesita un guardián tutelar para una
persona que puede estar legalmente
incapacitada?
Un guardián tutelar puede no ser necesario si
alguna otra persona tiene autoridad legal para
tomar decisiones a nombre de la persona y no hay
problemas con las decisiones que se estén
tomando.



firmar el documento en presencia de su
médico encargado y de dos pacientes adultos.
Si el paciente es adepto a un culto religioso o
parroquia cuyos miembros confíen en medios
espirituales únicamente a través de la oración
para su curación, el paciente adulto puede
firmar una orden de no resucitar que cumpla
con los requisitos estatutarios y no requiera la
firma de un médico encargado.

3. Poder de representante
Un poder de representante es un documento
firmado por una persona competente la cual
confiere a otra persona el poder de hacerse
cargo de algunos o todos sus asuntos. El
documento debe ser firmado ante notario en
presencia de por lo menos un testigo.
Un poder de representante es duradero si
permanece válido incluso si el otorgante del
poder más adelante se convierte en
incapacitado. Un poder durable es el medio
por el cual una persona mentalmente apta
otorga autoridad a una persona (conocida
como agente) para actuar en su nombre en
caso de incapacidad. Generalmente se refiere
a decisiones sobre bienes, pero también
puede incluir decisiones sobre tratamiento
médico. Ver el Poder para tratamiento médico
estipulado en el punto 1.

4. Fideicomiso
Un fideicomiso puede ser un sustituto de un
protector de bienes y un testamento. El
fideicomiso expresa los deseos de la
persona que lo forma (conocida como
fideicomitente) en relación a sus bienes en el
transcurso de su vida o cuando esté
incapacitada mental o físicamente para
administrarlos.
En un fideicomiso, los bienes son propiedad
del fideicomiso y son administrados por el
fideicomisario, en beneficio de las personas a
quienes deba protegerse. El fideicomiso
también nombra a las personas que reciben
los bienes en caso de muerte del
fideicomitente. Frecuentemente, un
fideicomisario forma primero el fideicomiso y
generalmente nombra a un pariente como
sucesor. Los fideicomisarios profesionales

suelen encargarse de esta misión de gran
responsabilidad.

5. Propiedad mancomunada
La propiedad mancomunada se refiere a ciertos
bienes propiedad de dos o más personas y que
puede facultar a cualquiera de los propietarios
para ejercer el control de los bienes y
administrarlos.
Algunos de los bienes que pueden tenerse en
propiedad mancomunada son bienes raíces,
cuentas de banco, acciones de empresas y
fondos mutualistas. Un propietario
mancomunado puede aplicar los fondos de una
cuenta en beneficio del copropietario
incapacitado sin intervención del tribunal. Esto
puede conducir a la pérdida del control exclusivo
sobre los fondos por parte de la persona
incapacitada y al uso deshonesto de los fondos
por parte del copropietario.

Las siguientes cinco alternativas no necesitan ser
contempladas por la persona antes de llegar a estar
incapacitada mentalmente para tomar decisiones.

1. Guardián tutelar limitado
Guardián que sólo toma a nombre de la persona
en cuestión aquellas decisiones que permite el
tribunal.

2. Protector de bienes
Un protector es una persona nombrada por un
tribunal de sucesión, y a la cual dicho tribunal
faculta y encomienda la responsabilidad sobre las
posesiones (bienes financieros y bienes raíces)
de un adulto (conocido como persona protegida).
Si una persona posee bienes tales como bienes
raíces, grandes cuentas de banco o acciones que
ya no está en condiciones de administrar, puede
ser conveniente presentar una petición para que
se nombre un protector de bienes. Ver las
instrucciones, por separado, sobre
Procedimientos para nombrar un protector de
bienes.

3. Orden de protección de bienes
Cuando sólo se requiere una transacción
individual que afecte las propiedades de una
persona incapacitada, el tribunal de sucesión
puede emitir una orden de protección de bienes
que tiene efecto en esta única ocasión.

En una audiencia, el tribunal puede autorizar,
ordenar o ratificar cualquier contrato,
fideicomiso u otra transacción en relación con
los asuntos financieros o bienes de esa per-
sona sin nombrar un protector de bienes ni
guardián tutelar.

4. Representante receptor de pagos
Un representante receptor de pagos es una
persona nombrada por una agencia del
gobierno para recibir, administrar y aplicar los
beneficios que un beneficiario recibe del
gobierno. Esto suele hacerse más
frecuentemente con pagos de Seguridad So-
cial. El beneficiario puede solicitar un
representante receptor de pagos, pero
generalmente la agencia requiere uno cuando
el beneficiario ya no está capacitado para
administrar dichos beneficios.
Un representante receptor de pagos es
nombrado por la agencia gubernamental sin
intervención del tribunal. Las facultades del
representante receptor de pagos se limitan a
aquellos fondos del gobierno para los cuales
ha sido nombrado receptor de pagos.

5. Servicios especiales para personas de
edad avanzada
Muchas comunidades ofrecen servicios
voluntarios que pueden solicitarse para
ayudar a personas de edad avanzada con sus
asuntos financieros. Los servicios pueden
incluir el depósito y emisión de cheques, el
balance de chequeras, pago de servicios,
preparación de solicitudes de pago ante
aseguradoras, preparación y asesoría sobre
información fiscal y solicitud de apoyo
económico del gobierno y asesoría.
La Comisión sobre Personas de Edad
Avanzada y la Agencia de Independencia
Familiar ofrecen estos servicios en muchas
comunidades, así como también muchas
organizaciones de la iglesia. Para recibir estos
servicios, una persona capacitada para
solicitar o recibir los servicios debe solicitarlos.
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